
        RESOLUCION

(22/12/2025)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN       GERENCIA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL PARA LA ZONA URBANA, DEL MUNICIPIO DE YARUMAL Y SE 
CLAUSURA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE 
MULTIPROPÓSITO”.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:

La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 24 de Ley 1450 de 2011, en concordancia con la Ley 14 de 1983, obliga a las autoridades 
catastrales a formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del país dentro de 
periodos máximos de cinco (5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del 
catastro originados en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o 
condiciones locales del mercado inmobiliario.

El Decreto 148 del año 2020, en su artículo 2.2.2.2.2 definió el proceso de actualización catastral 
como el Conjunto de actividades destinadas a identificar, incorporar o rectificar los cambios o 
inconsistencias en la información catastral durante un período determinado. 

La resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución 746 de 2024, en su anexo 1 definió 
el Catastro con enfoque multipropósito como “Aquel en el que la información que se genere a partir 
de su implementación debe servir como un insumo fundamental en la formulación e 
implementación de diversas políticas públicas, contribuyendo a brindar una mayor seguridad 
jurídica, la eficiencia del mercado inmobiliario, el desarrollo y el ordenamiento territorial, integrada 
con el registro público de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de 
información del territorio, y que provea instrumentos para una mejor asignación de los recursos 
públicos y el fortalecimiento fiscal de los territorios”. 

En fecha del 11 de julio del año 2024, se emitió el acto administrativo Nº2024060243528, por 
medio de la cual se ordenó el inicio de las actividades de la actualización en la zona urbana del 
municipio de Yarumal.
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La Gerencia de Catastro, aprobó los avalúos catastrales por un 60 % del valor comercial y el valor 
unitario de los tipos de construcciones para los predios ubicados en la zona urbana del municipio 
de Yarumal, a través del acto administrativo Nº2025061556169 de fecha del 22 de diciembre del 
año 2025 

De conformidad con el artículo séptimo de la Resolución 746 del año 2024 emitida por el IGAC y 
finalizadas las actividades propias de los procesos de actualización catastral, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a clausurar el proceso de actualización 
catastral de la zona urbana del municipio de Yarumal.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CLAUSURAR el proceso de actualización catastral con enfoque 
multipropósito, ORDENAR la inscripción catastral para los predios ubicados en la zona urbana del 
municipio de Yarumal y DETERMINAR la vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del 
proceso de actualización para el primero de enero del año 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha de la resolución que inscriba el predio o que haya 
modificado el avalúo en el catastro.

ARTÍCULO CUARTO: Se comunica el presente acto administrativo a la Superintendencia de 
Notariado y Registro y a la Dirección de Regulación y Habilitación del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, en consideración a lo descrito en el artículo séptimo de la Resolución 746 de 2024, emitida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 22/12/2025

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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